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y Actividades Riesgosaï
ÉUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informa 'ón queda sujeta a las

disposiciones apli ables en materia de transparencia.

Por un uso 'respon able del papel, las copias de.fGonéciñviento de este a unto son
\ ,

ECI;IA DE EXPEDICION: I
CIUDAD DE MEXICO\A, rü 7 JUN 2019
’{2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

remitidas vía electrónica.

No. de BITÁCORA
09/AH—\0460/O5/19
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' I I I (“K IAutorlzaCIon para la Imp/ortac_ / , ión, de plaguicidas, nutrientes\vegetales, sustancias y/material'es' tóxicos o peligrosos
/' a.

importación a fav r de la empresa denominada

Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccii'ón I, X, XII y XIV deIEReglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambi
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depe
Control del ProcesoEy uso de Plaguicidas, "Fertilizantes y- Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la
exportación est' sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales"); demá

. , _-. . Y /Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción ¡Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracciin I, 3 fracción ll. 30/ 31, 32 y
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportacigm de Plaguíci as, Nutri ntes Vegetales y Sustancias y

nte y ReCursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
ndencias que integran Ia Comisión Interse retarial para el

.lasificación y codific ción de mercancías cuya importación y
disposiciones aplicabl s, 'se expide la presente autorización de

33

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL
QUIMIX S.A DE C.v. \
ORIENTE 3 ZONÁ’ORIENTE L 45, PIARQUE IND

\
R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL '

EN JUN 200
/

NOMBRE QUÍMICO I IUPAC
2.3,5,6-tetrafluorobenci| ('1R,3S
CATEGORÍA TOXICOLOGICIAÏ
4 n K

l _
i .

J -CR 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO ‘ U 60709368.. y ñIGENCIA FINAL
TEH' (778) 7380355; Correo-e: mrodrIguezz}@qUI 0110315.020
NOMBRE COMERCIAL 4 «\
MOSCO FIN / FLY FIN (Transflutrintw ,u \

CONCENTRACIÓN EN (%) Ó:;QOMPOSICÏO:N
NOMINAL: 0.45; MÍNIMO 0 43ÉÉIi/IAXIMO: 0.47
CANTIDAD - FRACCIÓN ARANCELARIA

g 30,000 ssgsáéi’sx‘iiïíisg
""OB,l.ETO DE LA IMPO ACION
DISTRIBUCION - -PAÍS DONDE SE ELÑBORÁ o PRODU E IE E FRAN. '“EL PRODUCTO I O 'u.-E""“¿T INTERGBR i‘EXICC ;

t\\

' 'Av. Ejército Nacional No. 223, ColAnáhuaC, CP. 1 1320, Alcald ia Miguel Hidalgo,Ciudad de México, Tel. 01 (‘ss
--.___.-r""

/

) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONÁNTES DE LAAUTORIZACIÓN
f , .

i

I. La presente autorización‘no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. .

II. Esta‘autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna deflas condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambientalque en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho ,
procedan. Lo anterior con\fundamento en lo establecido e/n los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental} y 153 f

.,/
III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal dejrotección" al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades cfipetentes, asi como llevar a cabodas
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia -y«--accidentes.

fracción VII y Vlll de la Leygeneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al i/Ambiente. g i

IV. De conformidad con los anlgulos28fFaCCIon I y 31 fracción IX (Pie la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—O7-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharsese—convierten en residuos peligrosos” ‘ — " , \

v. AI términojd'e Ia'vigencia de esta Autorización, presentar un” informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores de
producto y cantidadésidebiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

. \ \x - . ..

Informativo: _\ . . _ _ , ' \

Para Ia’expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el\permiso de COFEPRIS número 193300121A0441
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\ _ ‘ ‘ y
.C.c.e.p. i'ng.‘ ergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

C. C rlos Miguel Valdovinos Cr avez.- Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinds@profepa.gob.mx
wing. Sergio I. Ba/zan Jiménez.- ' ubdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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